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Se s a s c r í b e i este p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
librería de S a n i y S a n i , c a l l e d e C a r r e t a s , 
i i3 reales al mes, l l evado á la casa de . los 
éefloress uscr ip tores. 

L o s avisos ó a r t í c u l o . « p o d r á n rcftiltirse 
a l a R e d a c c i ó n ,que se halla esta Mecí da en 
la misma imprenta y l i b r e r í a (raneo; de 
porte , s i n c u y o r e q u i s i t o no se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L , 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección general de aduanas y resguardos, con 
fecha 19 del actual me comunica la circular que 
igue: 

1.A sección. Circular. «El Sr. subsecretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda ha comunicado á 
ísta Dirección con fecha 14 de octuhre último la 
teal orden siguiente : = P o r el Ministerio de Estado 

he dijo á este de Hacienda en 3o de setiembre último 
lo siguiente.zzzDe Real orden comunicada por el señor 
Mriroer secretario de Estado remito á V . E . , para los 
[fectos convenientes en ese ministerio de su cargo, la 
Idjunta copia de un despacho del encargado de ne
jónos de S. M . en Dinamarca , que trata de la nueva 
iy de aduanas y aranceles, que regirá en aquel reino 
|esde i.° de enero de i 8 3 o . = Y de orden de S. M . co
municada por el Sr. Minis t ro de Hacienda, lo tras-
do á V . S. acompañándole copia del referido dea-* 
tcho para su inteligencia y usos convenientes. 

Copia que se cita en la Real orden anterior* 

Primera secretaría del Despacho de Estado.zzzLe-
pon de S. M . en Dinamarca.zziExcmo. S r . = M u y 

mió: E n m i despacho de i a de agosto último, 
[mero 1 8 , tuve la honra de anunciar á V . E . que 
Gobierno habia publicado una nueva ley de adua-

Vsy aranceles, la cual me proponía remitir á V . E . 
pciéndole al mismo tiempo las observaciones que 

sugiriese su examen. Pero como este documento 
«luminoso y de difícil traducción, me ha pareci-

Ipreferible, en.obsequio de la brevedad, hacer un 
facto de lo que mas pueda interesar á nuestro co-
tcio, entresacando de la larga lista de artículos 

que componen el arancel , aquellos de producción 
española, ó que son mas comunmente objeto de nues
tro limitado tráfico en este pais .mEn este concepto, 
procederé á mauifestar á V . E . que la nueva ley de 
aduanas dinamarquesas empezará á tener efecto en 
i.° de enero de 1 8 3 9 , desde cuya fecha será p e r m i 
tida la introducción de toda clase de géneros estran
geros, esceptuando solamente los naipes y el café 
tostado, y durante tres años los azúcares refinados y 
melazas. E l adeudo de derechos sobre los paños, ha-
lletas, bayetones, teias de algodón, medias, & c . , &c . , 
se hará según el peso combinado con su valor.rzrLos 
únicos puertos que hasta ahora habian estado habilita
dos para la importación de géneros sujetos al sello, 
eran ios de Copenhague, Nak?kon , Ocíense, Aalberg , 
Aarhüs, Fudericia Risigkjobing; pero la nueva ley 
habilita para lo sucesivo todos los demás de las u ro -
vincias.iziLas manufacturas estrangeras sujetas ó no á 
6ello, pagarán un derecho de treinta por ciento de su 
valor á Ja introducción.=Las mercancías importada* 
en buques de naciones no privilegiadas de diez tonela
das y mas, deberán pagar sobre los derechos prefija
dos en el arancel, cincuenta por ciento mas por vía 
de recargo. Pero esto no tendrá lugar si los géneros 
proceden de puertos tras-atlánticos, ó provienen de 
buques que hayan padecido naufragio. Los efecto* 
que se salven de buques encallados en las costas del 
re ino, pagarán solo doce y medio por ciento del 
valor que produzcan en la almoneda pública en que 
sean vendidos, siempre que se haga constar comj>e-
tentemente su estado de avería; y nada se exigirá 
por los víveres destinados á la manutención de los 
i .áufragos.=El derecho que deben pagar los géneros-
que van de tránsito, solo se satisfará una vez, aun 
cuaudo pasen por distintas aduanas y se depositen en 
diferentes logares; y nadase exigirá á los que hahien* 
do pasado el Sund , los Belto y el canal de Holstein 
hayan satisfecho allí los correspondientes derechos. E l 
de tránsito se pagará cn la ult ima aduaua de doude 



salgan definitivam nte las i*, «cancías para fuera del 
reino. Los géneros depositados por solos quince dias 
en los almacenes de la aduana de donde deban par
t i r , no pagarán a lqu i l e r ; pero si el depósito escede 
de este t iempo, le satisfarán á razón de una octava 
parte del derecho de tránsito al mes.rzSe permite la 
esportacion de toda clase de géneros del pais con a r -

reglo al arancel, á escepcion de los trapos de lana 6 
l ienzo, por tres años .=Si la esportacion se hace ep 
buques de naciones no privilegiadas, está sujeta 4 
un recargo de cincuenta por ciento sobre las cuotas 
del a r ance l .=E l derecho de fanales se pagará tanto 
por e l buqucvcomo por la carga. 

Derechos de importación y de tránsito de algunos productos españoles. 

Almendras 

Aceite 
Idem en botellas. • • 
Azogue 
Plomo* 
Corcho • • • 
Idem en tapones. 
Esteras 
O r o , encajes finos 
Galones 
Seda bruto y torcida 
Telas de seda, terciopelo, 

guantes y medias de seda. 
Pasas 
V i n o y aguardiente 

Renuevo á V . E . Scc. Copenhague 8 de setiembre de 
i 8 3 8 = F i r m a d o . = P e d r o Pascual de 01 ive r .=Excmo. 
Sr . primer Secretario de Estado.=Es c o p i a . = E l Sub-
secretario.rzzEs copia .=EI Subsecretario de Hacienda, 

José Mar ia Pérez. 
Y la Dirección lo traslada á V . S. para su noticia y 

gobierno y que por e l Boletin oficial de esa p r o v i n 
cia y demás medios que estén á su alcance disponga 
V . S. que se dé la mayor publicidad á esta c o m u n i 
cación , para que con tiempo llegue á noticia del co 
merc io ; avisando V . S. el recibo de esta orden.» 

L o que anuncio a l público para conocimiento del 
comercio de esta provincia . Madr id 29 de noviembre 
de 1858¿=zManuel Ortiz de Taranco. 

P E S O D E R E C H O D E R E C H O 
medida ó de i m p o r t a c i ó n de tráns i to . 

pieza. neto. • -

Rixdalera Si* Ittxdale» R í . T U . rurs. 

y schelines. j chelines. 

100 l i b . 3 12 34 20 2± tt 

100 i d . 3 12 34 » 16 2 

100 i d . 8 32 9 a » 28 S i - » 
100 id . l ibre . » » 88 i o 
100 id. » 6 4 8 1 

100 id . l ibre . » 20 2* » 
100 id* 3 12 34 » 24 3 » 
100 id . » l 8 Si 4 » I O 

100 i d . 25 » 275 2 8 23 » 
1 i d . 2 64 2 9 * 20 2£ » 
1 i d . » 3a 3 * 8 I » 
1 i d . 2 48 28 16 2 » 

100 i d . I 16 i 3 8 I » 
una pipa. 40 440 I 11 

T A R A . 

PARTE NO OFICIAL. 

VA RIE DAD ES. ÁGRICULTURA. 
Concluye el artículo inserto en los números ante* 
ñores 9 de los tiempos de hacer los plantíos de árbo

les , podas y cortas de montes. 

D E L A S L A B O R E S . 
L a pr incipal operación en las viñas son las labo-

E n barriles 12 p. 100. 

Esteras de pajas 8 p. 100. 
E n barriles 18 p. 100. 
E n botellas, vasos 5o p . i c o . 

f> 
» 

Empaquetados en lana 4 p. 100. 
» 
» 

E n barriles 14 p. 100. 

res con arado ó azadón: la primera vuelta de arado 
que se debe dar á las viñas es en el mes de noviem
bre. Y o veo que con arreglo á la costumbre del dia, 
los labradores que lean la entrada de este artículo, 
se reirán, y me dirán á voces, cómo quiero yo dar 
pr incipio á la primera vuelta en noviembre, cuando 
todas las viñas en aquel tiempo están sin podar, todas 
estas están sus almantas cubiertas y pobladas de lar
gos sarmientos; pues estando en esta disposición, ¿por 
dónde han de pasar las muías ó bueyes que han de 
arar? Tenéis mucha razón, labradores; pero atended 
á m i contestación práctica y bien observada, y que
dareis completamente convencidos. 

Las viñas en noviembre deben de chapodarse: es
ta operación la he visto hacer en algunas provincia 
y es cortar todos los sarmientos que tienen las cepas 
reservando sin cortar los pulgares que han de formar 
la cepa, y l levar el f ruto; estos se dejan media vara 
de largo hasta el mes de marzo , que se forma el pul* 
gar , y la cepa queda preparada para dar su fruto. Ya 
habréis advertido que las viñas que se podan en g c -

neral en el mes de marzo, á pocos dias de podadas 
pr incipia la sabia á ponerse en movimiento; por W 
ñera , que tantos son los sarmientos cortados, como 
son las fuentes que aparecen en principios de may°» 
cuyo derrame es tan copioso, que muchas veces s« c" 



uedar la cepa muy disipada, y sin fuerzas para 
der sazonar su fruto. La poda en noviembre es tan 

¿ t j | y ventajosa, que no solo se le quita á la cepa una 
carga que la perjudica * sino que podándola, se pue>> 
declar la vuelta de arado que ci to , .cuya labor es tan 
¿til, y dada tan a t i empo, que habiendo movido la 
tierra en pr incipios del i n v i e r n o , la tierra movida 
abaorve y empapa cuantas humedades veugan eu rodo 
el invierno; y de estémodb las pobres raices laterales 
que todo el verano han estado'por las partículas ar
dientes de los fuertes soles de aquel tiempo c o m 
primidas, apretadas y como en. una prensa, se ahue
can y ensanchan, adquiriendo por este medio abun 
dancia de'sabia ó alimeftto; pues con estos y tan im¿ 
portantes ausilios de brote y pujanza, podrá el labra
dor esperar en su viña, que al paso que tiene la se
guridad en la preparación de sus plantas, tiene la sa
tisfacción que sus derrames ó disipación en la p r i 
mavera, están también contenidos por haberse for
mado en los cortes que se hicieron en noviembre 
una costra ó cubierta que impide su salida; pues úni* 
camente los cortes que se hacen en la formación del 
pulgar por la p r imavera , son los que sufren algún 
de su derrame de su precioso alimento. 

Ahora b i e n , labradores, ¿conocéis por mis re la 
ciones la verdad de mis advertencias? ¿conoceréis 
la gran ventaja que resulta de vuestras viñas el guar
dar las reglas que en esta lección os manifiesto? R o m 
ped las trabas que tanto os o p r i m e n , para no mudar 
de las operaciones que aprendisteis de vuestros ante
pasados : no os digo que estas mis observaciones las 
bagáis en grande; pero si os pido las hagáis en pe
queño, y vistos sus felices resultados, estoy firmemen
te persuadido, que no solo vosotros lo haréis en 
grande, sino que animareis á que lo hagan vuestros 
vecinos. 

Y a parece resuenan en mis oidos los gritos l amen
tables en que me decis: ya conocemos que la pr imera 
labor dada en noviembre es la mas preciosa y p r o 
ductiva: que conocemos, que movido el terreno en 
aquel t iempo, las raices ensanchan y adquieren en 
todo el invierno gran mul t i tud de alimento para la 
próxima producción: ya sin disputa conocemos que 
la operación del chapodado en noviembre reforma 
completamente las cepas, y contiene la disipación; 
pero y si los ganados entrasen en nuestras viñas como 
lo hacen en nov imbre , dic iembre, enero y febrero y 
aun en marzo, ¿cuántos males nos esponiamos á su 
frir? L o primero que la primera labor seria inútil 
por el continuo pisoteo de el los ; lo segundo, que no 
habiendo quedado mas que sola la yema fructífera, 
seria esta devorada y perseguida; pues ínterin no se 
prohiba la entrada del ganado en las viñas, no po
demos lograr de las grandes y conocidas ventajas que 
nos ofrecen estas reflexiones; de que damos á su 
a " tor infinitas gracias, v le pedimos continué en sus 
prácticas lecciones para bien general de todos. (Cua
derno publicado por D. Juan de Andrés, en i 8 3 o ) 
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Indice de las órdenes insertasen este Boletin Oficial 

en el mes de Noviembre. 

Circu lar para que no se dé curso á solicitudes pidien
do graduaciones del arma de milicias p rov inc i a 
les, núm. 911. 

Otra del Sr. Minis t ro de M a r i n a , Comercio y Gober
nación de Ultramar á los gefes políticos y t r i b u 
nales de comercio, núm. id . 

Otra sobre nombramiento de personas ilustradas para 
vocales de las comisiones de provincia de instruc
ción p r imar i a , núm. i d . 

Otra recordando la inserta en el Boletin oficial nú 
mero 8 7 4 , reproducida con fecha 4 de noviembre 
sobre la entrega por los Ayuntamientos const i tu
cionales de listas y fondos de dispensados de la 
M i l i c i a nacional , núm. id . 

Reales decretos sobre la nueva quinta de 4 0 ^ h o m 
bres correspondiente al año que viene de i 8 3 g 
núm. 912. 

Real orden sobre exenciones en la requisición de ca
ballos y sobre operaciones de la misma, núm. id . 

Ci rcu la r para que en lo sucesivo no se destinen n i re
mitan á las posesiones de ultramar prisioneros n i 
otras personas que habiendo perteneciendo á las 
facciones del pretendiente, puedan comprometer 
el sosiego de aquellos países, á no ser que por es
presa real orden se determine, núm. id . 

Otra prescribiendo el modo de presentar á l i q u i d a 
ción los recibos de suministros, núm. id . 

Real orden sobre recargo de derechos en la introduc
ción de harinas en la isla de C u b a , núm. 913 . 

Circular para que se inscriban en matrícula cuantas 
personas se dediquen á la profesión mercan t i l , nú
mero id . 

Otra señalando puntos en la frontera de Portugal 
para la esportacion de la lana, núm. id . 

Otra sobre declaración de géneros de comisos, n . i d . 
Otra de la comisión de diezmos pidiendo noticias del 

d iezmo, núm. id . 
Otra para que se complete á la mayor brevedad la 

entrega de los mozos que falten por los tres ante
riores reemplazos, núm. 914. 

Real orden sobre el tráfico de negros, núm. i d . 
Otra sobre recursos de segunda suplicación é injust i

cia notoria, núm. i d . y siguiente. 
Circular sobre billetes del Tesoro falsificados, n . 91 4.. 
Real orden sobre la prohibición de toda correspon

dencia epistolar con las personas que se hallan a l 
servicio de Don Car los , núm. id . 

Circular sobre derechos qué deben pagar la concha y * 
el nácar en su importación', núm. 9 1 6 . 

Otra para* que los Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia que se hallen en des
cubierto en el pago del 20 por 100 de propio* y 
arbitrios, lo realicen etí el término improrogable 
de quince dias, núm. id . 

Otra para que todos los pertrechos de guerra que con 
las correspondientes guías vengnri consignados á 
los almacenes ó parques sean reconocidos por losrm-



picados de HteieOu*. <ca, núm. 917. 
Otra sobre el derecho que debe pagar el tejido de 

lana asargado, núm. i d . 
Otra para que los censos que correspondieron á loa 

conventos y monasterios suprimidos no están su 
jetos al pago de la contribución estraordinaria de 
guerra, núm. i d , . 

Otra sobre exámenes de maestros y maestras de ins 
trucción p r imar i a , núrn. 9 1 9 . 

Otra sobre la facultad de sustituirse los reemplazos en 
la quin ta actual con mozos cuya edad no esceda de 
3o años, y por el término de u n mes después de 
su publicación, núm. i d . 

Otra sobre derechos que deben pagar en su entrada 
los pañetes llamados de damas, núm, 9 2 0 . 

Otra para que se admitan forasteros en las subastas 
de los puestos públicos y ramos arrendables siem
pre que presenten fianzas suficientes, núm. i d . 

Otra para que los Ayuntamientos entreguen en teso
rería el pr imer plazo de la contribución estraordi
naria de guer ra , núm. id . 

Repart imiento por la Diputación provincia l de los 
9.864,332 rs. sobre la riqueza industr ial y comer
cial , que por la contribución estraordinaria de 
guerra ha correspondido á esta p rov inc ia , núm. i d . 

Otra sobre renovación de Ayuntamientos , núm. 921 . 
Otra declarando prohibida la importación de los 

guantes de seda del estrangero, núm. i d . 
Otra sobre introducción de artefactos de hierro co la 

do y varios artículos de cobre , núm. i d . 
Otra sobre los derechos que deben satisfacer los agri* 

mensores por la espedicion del título, núm. 922 . 
Otra para que los generales de cuartel conserven un 

caballo sin que sea comprendido en requisición, 
núm. id . 

Otra sobre los derechos que debe pagar el hierro co
lado en su importación del estrangero, núm. i d . 

Otra acerca de las medidas que deben adoptarse para 
la provisión de escribanias y demás oficios públi
cos de los incorporados al Estado, núm. i d . 

Otra reencargando la prohibición de todas las obras 
en castellano impresas en el estrangero, núm. 923 . 

Otra mandando la entrega de los fondos á favor de 
los voluntarios realistas destinados á equipar y sos
tener la M i l i c i a nacional movilizada de esta p r o v i n 
c i a , núm. id . 

Otra para que los Ayuntamientos constitucionales de 
loe pueblos de esta provincia que hubieren hecho 
suministros de cualesquiera artículos ó especies á 
las tropas del ejército de reserva, formen y r e m i 
tan á la secretaria de la Diputación provincial en 
el término de quince dias, u n estado por días 
de lo que hubieren suministrado, núm. i d . 

U ] 

A N U N C I O S . 

E n v i r tud de orden de la Excma. Diputación pro-
bincial se saca á pública subasta por un año común 

la ca9a palacio y huerta que en la jurisdicción oYo 
nillejas corresponde al Sr. marques de Villafrancá 
para su remate está señalado el jueves 6 del préxirl/ 
diciembre de diez á doce de su mañana en la audien° 
cia de dicha v i l l a . 

E n la v i l l a de Loeches .y para la celebración 
segundo y tercer remate del pescado, tocino y 
teca se han señalado los dias 8 y 23 del presea 
de diez á dore de su mañana. 1 

Catálogo de las obras que se vende* en la imprenta y librería ¿¿ 
Sanz y Sanz» en Madrid, calle de Carretas. 

Arte de traducir el ¡doma trances, por Don Agustín Morel, cátedra, 
tico que fue en la Escuela Nacional de Veterinaria, 8.p pasu. 

Bichat: Tratado de las membranas, 8. pasta. 
Colección de muestras de la verdadera letra inglesa. 
Colección completa de elegantes muestras y sencillísimas reglas p l I 1 

escribir ¿on la,mayor facilidad y buen gusto el hermosísimo carác
ter de letra bastarda Española, por el pendolista D. Manuel G. Rui/ 
que dedica á la juventud su editor D. Pedro Sana y Sana. 

Constitución política de la Monarquía Española de íSia con el 
discurso preliminar, pasta. 

Correspondencia original de Abelardo y Eloisa , en prosa, con * 
historia de su vida, adornada con sus retratos, un tomito en 16 pta 

Curtas de Abelardo y Eloisa en verso , 16. pta. ' 
Correspondencia, caltas y vida délos mismos unidas en un tomito; 

nueva edición añadida con la epístola heróida que escribió tn 
inglés Alejandro Pope, adornadas con sus retratos , pasta. 

Dirección general de cartas en forma de Diccionario, para escribir i 
todas las ciudades, villas, lugares, aldeas, monasterios, conven-
tos , santuarios , caseríos, ventas, molinos , cortijos, dehesas, si
tios y parages, aunque se hallen en despoblado, de toda España, 
para la mayor facilidad del comercio y correspondencia pública do 
sus naturales y estrang ros: adicionado y corregido por el que es
cribió D. Fernando Espinalt y García , oficial del correo general 
de esta corte, y notablemente mejorado en esta nueva edición por 
D. José Freiré. Dos tomos en 4»° Madrid i835. Esta obra ya biet 
conocida , útil á toda clase de personas, y necesaria alas oficinal, 
establecimientos, casas de comercio, agentes de negocios y proca
radores y á cuantos tienen alguna correspondencia , es todavía 
mas apreciable como ahora salea lúa enriquecida y mejorada. Ade
mas de la historia de ia renta de correos, trae la lista de las 
principales ciudades de Europa, la de las 34 cajas principales y de 
las 4°* subalternas , la demarcación de los partidos de correos y 
fus sellos distintivos, el reglamento ó tarifa vigente para el porte 
de las cartas, y de la nueva tarifa de periódicos é impresos, co» 
un itinerario estenso de todas las carreras y sus travesías. Es ade
mas el nomenclátor mas copioso que se conoce, purgado de muchas 
repeticiones y errores que tenia la edición primera, y considerable
mente añadido en lo que le faltaba. 

Elementos de Anatomía Veterinaria general y descriptiva , por Dol 
Gaillelmo S. Pedro, 8.° dos tornos pasta. 

Esta obra y las ccinco siguientes están mandadas seguir de or
den de S. M . en la enseñanza de los alumnos de la Escuela Nació-
nal de Veterinaria de esta corte* 

Elementos de Fisiología Veterinaria por D. Nicolás Casas, &• 
pasta. 

Elementos de Anatomía patológica Veterinaria por el mismo, Ir 
pasta. 

Elemencos de Terapéutica mecánica , 6 sean cirugía Veterinario, 
operaciones, vendages y arte de ostetricia, por D. Antonio Sanu*, 
catedrático de la Escuela Nacional de Veterinaria, 8.° pasta. 

Elementos del rsteiior del caballo por D. Nicolás Casas. En este 
libro se dan á conoeer los defectos y bellezas de las partes del 
caballo, y para que trabajo pueden destinarse según su confor
mación Los vicios que pueden anular la compra de los animales, 
incluyendo el modo de certificar, y el de lograr cabal los para 
todo género de servicios. Obra necesaria á los albéitares y her
radores, y muy instructiva para los aficionados ú caballos. C* 
tomo en 8.° 

Jumento, de patología Veterinaria general y especial por D. Carlos 
Kisuerío, primer catedrático de la escuela Nacional de Vcterin*rl* 
de esta corte , 8." dos t o m o s pasta. 

(Se continuará)• 
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